RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0002110 , E. 6457/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración de las Obras Sanitarias del Estado relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 1399 para la ejecución de las obras de saneamiento, drenaje pluvial y vialidad de la Costa Etapa 1 – Zona Z, con financiación del Préstamo B.I.D. Nº 2095 OC/UR;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 283/09 de 4/3/09, el Directorio dispuso adjudicar al Consorcio en formación Espina – Medina & Possamai autorizando un crédito para financiar la ejecución de los trabajos, por los montos de U$S 5:412.657,21, Euros 4:061.794,79 y $ 337:194.850 (incluyendo impuestos, Leyes Sociales y otros gravámenes);

  2) que habiéndose imputado la suma de                    $ 135:892.630 al Prog. Proy 2344, este Tribunal, en Sesión de fecha 10.06.09, observó el gasto en virtud de que se lo había comprometido sin que existiera crédito disponible en el rubro adecuado, contraviniendo lo preceptuado por el artículo 15 del TOCAF; gasto que fue reiterado, siendo mantenida la observación, en sesión de fecha 20.08.09;

 3) que habiendo realizado nuevas imputaciones con fecha 09.02.10 por parte del Departamento de Contabilidad Presupuestal, este Tribunal en sesión de fecha 17.03.10 observó el gasto al contravenir lo preceptuado por el Artículo 15 del TOCAF. Reiterado el gasto por Resolución de Directorio Nº 390/10 de 25.03.10,  en sesión de fecha 19.05.10 se mantuvo la observación oportunamente formulada;

4) que por Resolución de 15/12/10 el Directorio dispuso aprobar la nueva conformación del Consorcio adjudicatario de la licitación de referencia, el que será integrado por la empresa Espina en un      92 % de participación y por la empresa Medina & Possamai con un 8%, manteniéndose en todos sus términos las obligaciones contractuales asumidas por éste y la Administración en el contrato de obra suscrito oportunamente. Este Tribunal en Sesión de fecha 22.06.11 intervino preventivamente el gasto de $ 121:659.781 correspondiente al Ejercicio 2011;

5) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la aprobación de un crédito complementario correspondiente a un 34,67% del monto original básico del contrato, solicitándose además la autorización del pago de los trabajos autorizados;

6) que realizado ajuste de precios por parte del Consorcio Espina-Medina y Possamai, por Resolución/D Nº 1365/12 de 26.09.12, el Directorio  dispuso autorizar:

a) un crédito complementario por las sumas de $ 50:251.932,92 (monto básico adicional de la obra, imprevistos, ajuste paramétrico y aportes sociales incluidos) más U$S 2:662.217,83, más Euros 1:255.955,62, y 

b) la ejecución de los trabajos de impulsión de líquidos residuales, de la planta de tratamiento de la ciudad de Pando, hacia la nueva PTAR de la Ciudad de la Costa, los que a precios básicos de licitación representan $ 27:564.638,21 más U$S 2:420.198,49 más Euros 1:141.777,84;

Se señala en la Resolución que:

a) existe conformidad del Banco Interamericano de Desarrollo de ejecutar la obra como ampliación contractual de la Licitación Pública Internacional         Nº 1399, dentro del préstamo dedicado a la financiación de las obras, no previendo dichas partidas IVA, en función de que la obra correspondiente al Programa Integrado de Saneamiento de Ciudad de la Costa está exenta de dicho impuesto; y 

b) la ejecución de la impulsión de los líquidos residuales, de la Planta de Tratamiento de la ciudad de Pando, a la nueva Planta de Tratamiento de Líquidos Residuales de la Ciudad de la Costa, dotará a esta última del caudal necesario para su puesta en marcha inicial, dentro de los parámetros de diseño para los que fue proyectada, hasta tanto se logre incorporar los vertidos barométricos, así como el conexionado domiciliario zonal previsto correspondiente a la Zona A en esta primera etapa de obras;

 7) que con fecha 24.10.12, se imputaron las sumas de $ 4:044.835, $ 578.343 (cargas sociales), $ 351.725 y $ 50.291 (cargas sociales), con cargo al año 2012, Objeto 313, Presupuesto de Compras 2011 vigente por prórroga automática sin disponibilidad en el Grupo 3 “Bienes de Uso”;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, que prevé que las prestaciones objeto de los contratos podrán aumentarse o disminuirse hasta un máximo de 100%, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos;

2) que no obstante, se contravino el Artículo 15 del TOCAF que establece que no se pueden comprometer gastos sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable;

ATENTO:  a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto imputado en el presente Ejercicio;

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del saldo restante una vez imputado el mismo con cargo a rubro con disponibilidad suficiente; 

3)  Comunicar a la Contadora Delegada; y

4)  Devolver las actuaciones”.-
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